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CUESTIONES BBLATIVAS A LA INFOBMACION 

PBOYECTO DE PBESUPUESTO POR PROGBAMAS PABA EL BIENIO 1992-1993 

. . on presea&& nor el Secrafario Geqgral de conformlW . 
con el ~rtlculo 153 del =%t.Lw-to de la Jmnblea General 

1. Ea su 298. sesión. celebrada el 27 de noviembre de 1991, la Comisión 
Política Especial aprobd al proyecto da resolución A/SPC/46/L.6 sin someterlo 
a voL .:ióu. La Comisión tuvo ente sí una exposición relativa a las 
conswcenciaa para el presupuesto por programas que figuraba en el documento 
A/WC/46/L.7. El Presidente interino del Comité de Infonneción presentó los 
proyectos de resolución que fkgureben en los documentos MSPC1461L.5 y L.6, y 
durante su declaración hizo una propuesta, en nombra da la Masa del Comité de 
Información y los portavoces de los grupos ragioaales y de China, con respecto 
a la reasignación de ciertos alemantos del presupuesto del Departwwnto de 
Información públfca (DIP) para cubrfr los gastos indicados en la exposición 
sobra les consecuencias pera el presupuesto por programas contenida en el 
documento A/SPC/46/L.7, y propuso adem6s que su declaración quedara plenamente 
reflejada en al informe de la Comisión a la Asamblea General. La declaración 
del Presidente interino del Comité de Información se reproduce en el anexo a 
la presente exposicfón. 

. 
A. &l DtOY8CtO de- 

2. De conformidad con al párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolucfóo contenido en el documento A/SPC/46/L.6, la Asamblea General 
instaría al Secretario Ganeral, en relación con las actividades de información 
pública de las Naciones Unidas, a que aplicase las recomendaciones aprobadas 
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p9r el Comité de Información en su 13* período de sesiones. A continuación 
figura el texto de los incisos 1) y m) del párrafo 1 de la parte dispositiva 
del proyecto de resolución, cuya aplicación entrañaría necesidades adicionales: 

"1) Tomando nota de la solicitud de que se mejoren los centros de 
información en Teherán, Dar es Salam, Dhaka y Bujumbura, el Comité de 
Información recomienda que el Departamento de Información Pública 
proporcione equipo y servicios de personal profesional cuando sea 
necesario: 

4 El Comité de Información recomienda que, hasta tanto se 
celebren las discusiones definitivas con la Secretaría, la Asamblea 
General considere la posibilidad de aprobar la creación de un nuevo 
centro de información de las Naciones Unidas en Sana, Yemen . .." 

. . B. won entre las DrOpgg&QS v ti D rourmj- . 

Be ttabaio aprobade 

3. Las actividades propuestas en el proyecto de resolución guardan relación 
con los subprogramas 1 y 2 (Servicios de promoción y Servicios de información, 
respectivamente) del programa 38 (Información pública) del programa 
principal WI1 del plan de mediano plazo para el período 1992-1997 &/ y con la 
sección 31 (Información pública) del proyecto de presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993 2~'. 

C. -idades necesarias nara aolicar las -esta% 

4. En relación con el mejoramiento de los centros de información de las 
Baciones Unidas que se menciona en el inciso 1) del párrafo 1 del proyecto de 
resolución, el Secretario General sigue manteniendo la opinión que había 
manifestado al Comité de Información, a saber, que no parece que haya 
necesidad de recursos adicionales de personal en el centro de Bujumbuta. 
Asimismo, y en relación con el centro de Dhaka, parecen adecuadas las medidas 
adoptadas para administrarlo. Por otra parte, y con relación al centro de 
Dar es Salam, el volumen y el carácter de las actividades de información que 
realiza el centro justificarían el nombramiento de un director ?-, dedicación 
exclusiva. Se examinarían las consignaciones para equipo de esos tres centros 
a los efectos de complementarlas , mediante redistribuciones si fuese necesario. 

5. En los Últimos años, el Centro de Información de :eherán se ha limitado a 
realizar actividades de distribución de materiales de las Baciones Unidas, 
para lo gue ha recurrido a funcionarios de dedicación parcial del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PBUD) bajo la supervisión del 
Representante Residente del PNUD. Si la Asamblea General aprobase el proyecto 
de resolución, el Centro reanudaría sus actividades. 

6. Por Último, cabe señalar que se han celebrado consultas en relación con 
la posible apertura de un centro de información en Sana (Yemen). Previa 
aprobación de la Asamblea General, se concertaría un acuerdo al respecto con 
el país huésped. 

/ . . . 
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7. Calculrc%o sobra la baso de loa costo8 cgplotoa, laa noceaidadea 
adicfonaSm8 gue ednhñaría la aplicación &l inciso 1) Uel párrafo 1 de la 
parte dPapo8ftPva 8el proyecto 4e resolución so estiman on 520.200 Uóiares de 
loa EB.w., daagloaadoa de Za manera l igufentet 

l l 

Creación de uaa puesto Bb la categoría P-4 en 
Dar os Salam, para un director & dedicaciÓa 
exclu8iva 103 400 

MgusafcióB do eguspo y mobildario t'ara lor 
cemtroa 4e fnformciba de Bujumburé, 
Dar ea SalamyDhalm 90 oop 

El costo total que entrañotía poner an plano funcicbrPrrrfont0 el Contra de 
Inforaació~ de Teharén sa estima en 326.800 &¿lares, Ueagloradoa Qe la manara 
l iguientet 

CreacPón de un pwoto da 1~ categoría P-4, gasa 
un birector da &dAcacf&xl exclwiva 103 41Jo 

Creacfón de tres pwatos be apqo Ue cetegerís 
local 85 200 

Gasto8 pariódfcoa Ua funcfona5hmtor afqufler y 
mantenimiento Ud localeor ague8 e1octrPcidaU. 
l tc.t conservación de equipo, l umid8ttes g 
aervicfooo horas ertraardfnar988: vhjso Q 
funefowrfoat PSbroa be biblioteca; tradttccf8n 
uterna 98 200 

Gastos iPfcfale8 no pexiódicoo btSguiafcfón & 
mob9lia.rfo y equipo) 40 OQP 

ToUaP fiaa 

toa coatoa efactOvo8 am podrían reducPr en función de loa téndwa del acuerdo 
con 01 país huéspad que aegoda~hn &e awvo el Gobierno &e Oe Repalica 
I8l8oicadelIránylasRacfomee Khaidas. 
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8. Por lo que respecta a la propuesta contenfda en 01 fncfro n) del 
pkrrafo 1 en relacibn cori la apertura de un centro & iaformacfón 06 el Yemen, 
0ursnte 166 negocfacfoma qw se hsn celebrado el Gobierno huésped se ha 
ofrecido á facilitar la utZlfzacfón gratuita de localer eu Sana. Partfendo de 
esa ba6e, 6e 08th que los costos adiciopales que entzañaría la apertura de 
un centro de fufomsacfón ea esa cfudad ascenderían a 371.900 tilarea, 
dt4sgloaadoa de la manera siguiente: 

Creacfón de 210 puerto & la categoría P-4, 
ocupado por un Sirector de dedicación excluhra 103 400 

Creación de cfnco puestos de apoyo de 
cateqoría local 142 000 

Gastoa periódicos de funcionsmientoo 
conaervacfóa ds locales; agua, lus, etc.; 
comunfcacioues; conservación de equipo; 
sa6dniatros y servicIos; horas extraordfnariss; 
viajes de fuacionsrfoa; lfbroc de librería; 
traducción erterocr 86 500 

Gastos infcisles 00 periódicos (aclqulsicióa 
de mobfllario y equipo) 40 OOQ 

Total 371 9OQ 

E. 
. s de m de los g,5&g~ 

9. En ~0nse~uencB8, se estima que ascesderías a 892.100 dólare las 
necesfdsdes totales adiciomalars calculadas sobre la bsse da los costos 
completos que entrañaría la aprobacfóo del proyecto de resolución contenido en 
el documento AISPW4WL.6. Se estima que las wce6ida&m de adgufsicfón de 
equipo en los centros de Onformacfóa de Bujumbura, Dar 06 Salsm y Dhafrk, cuyo 
monto est&6ado ea de 90.000 dólares, se podría6 sufragar con cargo a los 
reoutsos generales de equfpo y mobiliario de la sección 31 del proyecto de 
presupuesto per programas pera el bienfo 1992-1993. 

P. Inãfcaciád da necm 

10. R6bfd6 cuerpta de lo que antecede, se estim6 que 106 recursos 
abieionale6 que entr6ñmía el proyecto ae re6olucfón s63ncfonado a6eeoderían 
a 802.100 dúlsres. 

ll. Cabe recodar que, con arreglo al procedimieoto est6blecPdo en la 
resolución 41/213 de le Asamblea General, de 19 de diciembre da 1986, en cad6 
bienio se establece u fondo para imprevistos, destfn6do 6 cubrir 106 gastos 

/ l .  .  
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adicionaPea qw surjan CUBO resultado da mandatos legirlatfvoa para los cuales 
no se hayan provisto8 fondos en el proyecto de presupuesto por programas. Con 
arreglo a eso nfmo procedftrfento , 8f se proponen qa8tO8 adicionales que 
superen la cumtáa de los recursos disponibles en el fondo para imprevistos, 
ea08 gastos sólo se incluir6.u en el presupuesto si se reasignan recurso8 antes 
deStiMdO8 a esferas de baja prioridad o si se'mdificsn las actividades 
existentes. De lo contrario, las actividadee adfcfonales deberán aplazarse 
hasta un bienio posterior. A finales del período de seaioner eu curso, se 
presentará a la Asamblea General un estado consolidado de todas las 
consecwrncias para el presupuesto por programas y las correspondientes 
estfrnac9owa revisadas. 

12. Ro se laa previsto la eliminación, el aplassmierrto. la reducción ni la 
modificación de afuguua de las activ5dades incluidas en la sección 31 del 
proyecto de prssupwstc por programas para el bienio 1992-1993. En el caso de 
qw no fwre pOsib18 atender a 108 ga8toa neceaarfos cou cargo al fondo para 
impreviato8, se tendrá qw aplazar la aplicacfbin del proyecto de resolución, 
tal como se establece en los criterios de utflfoación del fondo que aprobó la 
Asamblea Genozal en su resolución 421211, de 21 de dfcfembre de 1987. 

13. Sf la Asamblea General aprobara el proyecto da resolucfón contenido en el 
docusnento A/%PC/46/L.6, 80 calcula qw ae necesitaría usa consiqnacfón 
adicional de 802.100 dólares eo la sección 31 del presupwsto por proqramas 
para el bienpo 1992-1993. Ade&, se neceeitaria un monto de 72.400 dólares 
en la sección 36 (ContribucPonea del personal), qw 8e compensaría por un 
incremento por el mfam numto en la sección 1 de fngreaos (Engresos por 
concepto de contribuciones del personal). 

f 
mfLt?Qd@ (A/45/6/Rev.l), vol. IX. 

W46%Rev.l), vol. II. 

. . 
Ibid., cuadtaaes rperwdo de seefonss.m No. Q 

/ . . . 
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DECLARACIOiJ PO- 8X X- DEL CQHITE DB I)sPOFMACIO1J POR 
BL SR. MMSOOR SDHkIL (PluSSThH). VICEPEBSIDEHTE DEL COMITE 
DE IEiFOEMkCI013, EM LA 298. SESIObl DB LA COMISIO# POLITICA 

ESPECIAL, CELEBBADA EL 27 DE rJOVIEB¿ERE DE 1991* 

Tengo el honor dc preeeatar a la Comieibn Política Especial, en rrombre 
del Comith de Información, loe proyoctoe de resolución que figuran en loe 
&cumentoe A/SPC/IfUL,S y A/SPC/46/L.6, con el pedido y la firme 88peranea de 
que no loe apruebe sin eometorloe a votación. Ambos proyectos de resolución 
figurau en el informe del Comité de Iaformacióa a/, que fue aprobado por el 
Comité por conmmeo durante eu 13. período de eesio~ee euetantivo, celebrado 
OB albiil de 1991. La primera roeolución refleja nuestras aepiracionee para un 
nuevo orden mundial de la infoneecfón y lee comunicecioBe8, junto con la 
expresión de nwetro retepeto por el principio de la liberted de información y 
oxpreeibn. Le eegu~da reeolución abarca 01 aaudeto del Comité en cuanto a lee 
políticas y rrctividedee de inform8ción públicn. 

Le aprobación de eetee reeolucionee por coneoBe0 en el Comité de 
Iafomaci¿n estuvo procedida por detalladee eoruultee y aegociacionee entre 
loe miembros & la M0ea f loe portavoces de 108 grupos regionelee y China. 
P4Mzerionaerrt0, cuaBdo lee coneecuenciee fin.encierae para el presupuesto por 
progremee# que figuran en el documento A/SPC/46PL.7, fueron preeenteda8 a la 
Comisión Política 88pecia1, el Proeidento del Comitb de Informecióa formuló 
une declaración el 25 de octubre de 1991, en que fnformeba a la Comisión 
Política Eepeciel de que loe incieoe 1) y a) del proyecto de resolución 
A/SPC/46/L.B, ru) correepondísn al acwrdo alcaneado on el Comité de 
Información entre loe miembroe de la Mera y los portavocee quo repreeenten e 
loe grupos regioealee y China. Se había oethedo y esperado que l ete 
entoskdimionto estuviera reflejedo ou le5 ~onsocueuciee finascferru para el 
preeupueeto por programa0 y eeá lo babia entoabido el Dapartemento UF 
Informeción Bública. Lementeblemente no fu0 érto el caeo. 

Pormítaeeme destetar la importencis de oetoe acuordoe, elcaeredoe trae 
exteneae negociaciones y lae Becoeariee eolucionee & eveeancie. Be 
ciert&aento posible que alguna vea re produacen euslontendidoe y confueionee. 
Al tener plone conciencia de eeta posibilidad, y co8 mirar a mejorar J 
meeteeer une mejor cohuniceción y entetkdimiento, el Coeiité de Infoneacibn 
recomeBdó que le MO8a del Comité de IIlformeción, junto con los reproSOBt~te8 
de cada grupo rogionel J Chha, en estrecho COntaCtO con loe miePbrO8 del 
Comité de Informaciih 60 reuniera, cuenda fuera necesario y consultara en 
forme periódica con 6x1 Departemento de Iaformaci¿n Pública. A orrte roqocto, 
ya que 01 Comith formulb oeta recomeedacibn, la Mesa del Comité y Poe 
pOrtaVOCee r6giOWlee g CbinO COlebrarOB una Serie de i.mpOrtLaatem re%~h~?s 
con fuecionerioe del Departemwto do fnform,ación Pública. 

+ Véase iUSPW4USR.29. 
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No obstante, y a pesar de la disponibilidad de este mcaaaismo, las 
consecuencias financieras para 01 presupuesto por programas qus figuras eu el 
documsnto afSEW46/L.7 xm son acor%ss con nuestro entendimiento, tal coas lo 
seiislara 01 Prcr8idento da1 CMté de Pnformacién en au declaración. Ir pesar 
de SU padido, EU) fw posiblo que el Contralor foraulere una declaracf&a 
revisa& de las consecw~cias pera el presupuesto por progrsmas en viste de 
las razones que se citss en au carta de fecha 19 de aovisabre ñ/. 

La Wssa del Comité a8 Infonsacióo, los portavoces aa los grupos 
regionales y Chha han dedicado profunda atención a esta cuestión. 
Reafim#.rOu la dsdicación del Comité a la esencia de los proyectos de 
resolución w figuran ~LI los docummtos AJSPW46/L.S y LS y SU determinación 
8 mantener el conssnso logrado tras arduos esfuerzos. 

rS0 perece quedar otra opción pera la Mesa del Comité de Xnformación y los 
portavoces de los grupos rsgiomeles y China que la de proponer que este Comité 
aetemnine p pi& 8 la Quinte Confsióu que reasigne ciertos elsmentos de le 
sección 31 sobre información pública del proyecto de presupwsto por programas 
pera el bienio 1992-1993 EJ. Al formular asta, rec0mendación sólo Mm08 pedido 
reasignaciones en las esferas en que no afecten de mswra algciarn las políticas 
0 decisiones convenidas por los miembros del Comité ds Información y que 
f*eren enterarrente compatibles con el mandato, que figura eza el proyecto de 
resolucfón IvSPC/46/L.6 sobre las políticas y actividades de iaformación 
piitPlice 6 las Nacione8 Unidas. Las reasign8ciones propuestas para cubrir los 
gestos on el cumpliaiento de los pkrrafos 1) y a) de le parte diapOsitiva del 
proyecto de resolución, se refieren a cwstioaes que, 99 nuestra opinión, no 
afectarían el fuacioaaafento del Departamato. Las reasignaciones 
recomeB son las siguientes, y requieres la ttansmlsión de las partidas 
señaladas de la 8ección 31 para responder e los gastos de la ejecución de los 
párrafos 1) p n) de la parte disp0sitiva. Adeasás ae no vincularse coa esfera8 
de políticas, prácticamente todas las reasignaciones qw se hsn recoplsndado 
provienen de olameatos presupwstarios en qw los aumentos pedidos por 81 
Departemento de Información pública fueron mayores que las cifras propuesta8 
para las reasigrraciorPe8. 

a) -0s 31.w.37 v 31.381 en relación con las encwstas Ue 
opiaión pública de las Baciones Wnidasr 

Se rsasig~rán 145.000 alares del total de 16-00 tilates, p el saldo 
se ut010oatb para tespondet e las necesfdsdes de contratación 

b) v ea relación con loa servicios da personal para 
investignctóo J los expertos exteriores para la iuvestigsción p ela&oracíón de 
ciertos materiales Ue infferasacióat 

Se reesignerán SO.008 dólares bel total estimado ae 222.1100 tiãares 

c) *afo a en r8lacióo con la proaucción de información pGblieí~ 
pera conjuutos d8 vfdeor 

Se teasi~áo 50.000 dólares del total esthado de 410.500 dólares 

/ l .  .  
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d) Pårrlafo 31.64 en relación coa ruuiaiottos tales co10 m&erfaZB 
primarp, etc.: 

Se reasiqwrén 40.000 dúlare8 de las necesMades estimadas en 
941.690 dólares 

e) Plrrafo en relación con nuevos equipos de iaforuación pública: 

Se reasfguar&u 250.000 dólares de uu gesto estima& en 1.634.900 dólares 

EI -3132 en relacfón con la produccfón de nuevas copias dm 
videoa y películas pasa la iufomacióa publicat 

Se reas9gnasén SO.000 dólares de uu total estiuado de 297.100 dólares 

g) PáFrafo en relac3ón con los servHcios de correo diplaaático y 
correos especiales para difundir información: 

Se rmssignarén 100.000 Bólar~i de uu total 0stimaclo Bh 872.900 dólatea 

h) Parrafo en relación con horas eztraordiuarfas para los 
conductores: 

Se reasfgwrén 35.000 dólares del total mUmaUo de 109.860 tilares 

f) Partafo en relacfón con los vehículos del centro de 
iofomacfón y Uemés equIpoa 

Se ressfqnarén 30.000 dólarea del tstal de 727.400 dólarea 

j) PárraPo en rblación con la hospftalPdadt 

Se reasignada 20.000 dólares del total de 171.600 dbres 

Totalr 770.000 dólares. 

La Mesa del Comit6 de Información y los gortaveceo de 100 grupos 
regfoaales y China entiemden y aueptam que esta recomendacfón Po ctea 
precedente alguao para el futuro. ao obstante. esta amdiua peraite que 41 
Ccmité actúe respecto & los proyectos A/SPCf46/L.S y L.6 y loa apruebe por 
coweD8om E6tabletce fhia y clamaente m priacip50 de gran impertaaciar que 
las recoarepdac9ones y becisiones, y los entendlafentos en que se basm, de uu 
Comité esteblecfdo por la ibmüblea General Ueberr respetarse. i?o puede ser de 
otra muera. 

La Mera del CtmitÓ de SnfomwaciÓn y los portavoces de los qrupoe 
reqfo&es y Chfna piden que ta Coaisióu Política Especial baga suyas las 
propuestas de asfguacioms ffnancieras que 88 esbomn en est8 declaracfóa y 
la.8 incluya, junto con los proyectos de resolución, en 8u fuforms a la 
A8&18a GWUBS~, qUe 60 CWUEíBd 6B la @tbta CorPfsión. EO OSt4b deCi@fórP, 

se entiende que el Contralor queda en libertad de propouar, si lo conafderara 
de particular impcrtancfa , ciartas reas~qwcfow6 optativas a condición de que 

/ . . . 
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no tmngan con8ecwiwfas qw afmctw lw políticas y las racomeudacfones que 
figuran en el proyecto & reeolucfólr AGPW4WL.6. Quisfors pedir que esta 
ueclaracfón, foraulada en nombre de la Mmsa del comité de Informacfón y los 
portavoces de loa prup~s ~0g%Onah8 y ChiM, so vea ple8UmentO reflejada en el 
informo & la Coehióa Política Wpecial uobre wta cTestfón. 

Sóeme paraithlo, rraffrmar mn conclrufón qus la Mesa del Conité de 
Informacfón y los portavoces de los grupos regionales y China están decididos 
a trabajar OP 08trecba armonía con el DapareaaSnto Be Infcmukcfón Pública al 
servfcio de los intere8os del Departamento, las Irlhciones Unidas y todos los 
PZstadw Mhmbros. EXeao8 rualisado notables progresos en esta labor de 
foaentar el conocimiento acerca de las 13aciones Unidas y sus actividades. 
Bata tarea cmtiah para todos nosotros. y constituye un constante desafío 
pr,ra el futuro. 

Séam pxmitido formular un llamamiento a la ColPfsióa Lolítica Especial 
para que apruebo loa proyectos de resolucfóa, que ffguron en los docwneotos 
A/SPC/46/L,S y IVSPC/46/L.õ, sfa someterlos a votación. 

. 
-Dffcfelss 

21 W86/21). 

w A/SPC/46/4. 

cl 
e s OffciaPee de la 4 

de sasfonesl No. 6 W46/6/Rav.l), vol. II. 


